
ECO – RÉGIMEN

PASTOREO EXTENSIVO
REQUISITOS para solicitar esta ayuda y controles 

administrativos que intervienen



Dirección General de Política Agraria Comunitaria







¿Cómo se implementan estos objetivos?

Hay que trazar un Plan … el Plan Estratégico de la PAC (PEPAC)





Cada país debe elaborar un Plan Estratégico de la PAC
Donde plasmar las intervenciones (o medidas) elegidas de un menú común

El 31 de agosto de 2022 la Comisión aprobó el PEPAC de España

Una vez implementado el Plan, se realiza un seguimiento y evaluación continuos

El nuevo modelo consiste en fijar unas metas y evaluar los resultados obtenidos

El Plan se modificará si se considera necesario





Hablemos de dinero …
Presupuesto de la PAC post 2020











EERR

Son prácticas 
que van más 

allá de los 
RLG y las 

BCAM
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Condiciones comunes a todos los EERR

Agricultor activo

Compromiso de cumplir alguna de las prácticas de los EERR en las hectáreas subvencionables

Será un pago anual por todas las hectáreas subvencionables declaradas para el cumplimiento de una 
determinada práctica

Para cada hectárea subvencionable sólo se percibirá el cobro de una ayuda con independencia de que se 
realicen varias prácticas sobre la misma

La explotación tiene que estar inscrita en REGEPA, REA o REGA
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En general para para la 
solicitud de los
ecorregímenes …
Acogida voluntaria

Productor marca qué parcelas y qué prácticas

Puede ser toda o parte de la superficie

Puede combinar distintas prácticas en distintas parcelas

Se comprueba si se cumplen los requisitos de la práctica elegida en el conjunto de parcelas 
en las que se ha declarado dicha práctica

Pago sólo de una ayuda por hectárea si realiza al menos una práctica del ER elegido

El pago es el mismo dentro de un mismo ER con independencia de la práctica realizada

Pago adicional de 25€/ha si 

•2023 P4 o P6 y consecutivamente

•2024 P4 o P6 en la misma superficie

•> 2024 se cobrará el suplemento si se repite la práctica en la misma parcela que en el año anterior
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Importe de la ayuda

El MAPA establecerá cada año el importe unitario de cada 
ER, según la información recibida de las CCAA

Anualmente los importes calculados serán publicados en 
la web del FEGA

En ningún caso los importes unitarios podrán ser 
inferiores a los importes mínimos ni superar los importes 
máximos





• … para gestión de los ER de Pastoreo
Extensivo, Siega e Islas de Biodiversidad, sólo son 
admisibles los códigos de producto 62 (Pasto 
Permanente) o 63 (Pasto Temporal). 

• No se admitiría un código 5 especie monofita
para estos Ecorregímenes. Se admitiría para los
ER de tierras de cultivo (Prácticas de Rotación de 
cultivos o de Siembra Directa). 

• En cuanto a la actividad declarada, 

• - En la práctica de pastoreo extensivo, 
según art. 30.2 del RD 1048/2022, la 
actividad declaradadebeser pastoreo.

• - En la práctica de islas de biodiversidad, 
según art. 31.3.b) del RD 1048/2022, caben
tanto la actividad de pastoreo como la de 
siega, laboreo… deberá coincidir lo que se 
marque en la solicitud con lo que 
realmente hacen. Si indican actividad de 
pastoreo, se les calculará la carga ganadera
según las cargas mínimas y máximas
establecidas para la práctica de pastoreo.

• - En la práctica de siega sostenible, art. 
31.4. a) del RD 1048/2022, la actividad
debe ser siega.
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… entonces … ¿Qué tengo que 
cumplir exactamente para 
recibir ayuda Eco régimen 
pastoreo extensivo

Ser agricultor activo

Solicitar la ayuda en los recintos de pastos

Tener un REGA activo con clasificación zootécnica 
correcta

Realizar pastoreo con animales propios durante un 
mínimo de 120 días en los recintos de pastos en los 
que he solicitado la ayuda.
Respetar el intervalo de carga ganadera reglamentaria 
(mín/máx) (la carga ganadera se calcula sobre el total 
de la explotación agraria = conjunto de REGAs)

Si tengo pastos húmedos y mediterráneos, el 
expediente se caracteriza por el tipo de pasto > 50%
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Agricultor activo (persona física o jurídica, o 
grupo de personas físicas o jurídicas)

Es agricultor, si cumple

Titular de una explotación ubicada en España, y

Realiza una actividad agraria, y

Asume el riesgo empresarial de la actividad agraria desarrollada

Es activo, si cumple al menos una 
de las siguientes condiciones

Alta efectiva en RETA por actividad agraria (CNAE sector 
agroalimentario) (con o sin incorporación al SETA)  fecha fin de 

modificación de SU, o bien

Una parte significativa de sus ingresos proceden de la actividad agraria ( en el 
período impositivo más reciente ≥ 25% de sus ingresos totales, son agrarios)
•Son ingresos agrarios

•Los ingresos de la actividad agraria

•Ayudas directas

•Ayudas FEADER

•Otras ayudas derivadas de la actividad agraria, ya sean financiadas con fondos europeos o nacionales
•Indemnizaciones percibidas a través del Sistema de Seguros Agrarios Combinados

Las Cooperativas agroalimentarias, las de explotación comunitaria 
de la tierra y las de trabajo asociado, tendrán automáticamente 

reconocida la condición de activo



Excepciones a las obligaciones de agricultor 
activo (AA)

Se considera 
automáticamente 
AA al agricultor 
que

Habiendo sido 
beneficiario de 
pagos directos 
el año anterior

Ha percibido <5.000 € en pagos 
directos (antes de penalizaciones)

No habiendo 
sido 
beneficiario de 
pagos directos 
el año anterior

Ha adquirido la condición de titular 
de explotación por cesión de 
explotación (esta explotación sí debe 
cumplir haber sido beneficiaria de 
pagos directos año anterior < 5.000)

Ha adquirido la condición de titular 
de explotación por cambio de 
titularidad (La explotación debe 
haber percibido pagos directos el año 
anterior < 5.000€)

Herencias, jubilaciones o ILP (cesionario familiar de tercer 
grado del cedente)
Programas aprobados de cese anticipado

Cambios de denominación o del estatuto jurídico de la 
explotación
Fusiones o escisiones de personas jurídicas o agrupaciones de 
personas físicas
Modificaciones de los arrendamientos debidos a cambios de 
titularidad (el nuevo titular se subroga en el arrendamiento)



Actividad agraria en 
recintos de pastos 

permanentes 
(art 8 RD 1048/2022)

Actividades de 
producción Pastoreo con animales 

pertenecientes a la 
propia explotación 

( = el titular de la 
explotación lo es 
también del ganado)

Cuando se trate de pastos en común 
que tengan código REGA propio 
se entenderá que se ha hecho 
pastoreo con animales de la propia 
explotación siempre que el 
beneficiario mantenga en todo 
momento la titularidad del ganado 
presente en el pasto y existan las 
GOSP entre su explotación y el 
pasto

Siega de producción de 
hierba (sólo pastizales)

Actividades de 
mantenimiento

Siega de mantenimiento (sólo 
pastizales)

Desbroce (sólo PA y PR)

Mantenimiento drenaje (sólo 
pastizales)

Estercolado o fertilización

Resiembra de especies pratenses 
con labor de labranza superficial



Situaciones de riesgo 
(creación de condiciones artificiales para eludir requisitos de actividad agraria) 

(art 12 RD 1048/2022)

Se 
considerará 
situación 
de riesgo 
en parcelas 
de pastos

> 50 km de la ubicación principal de la 
instalación ganadera y no hay registros de 
movimientos de ganado hacia dichas parcelas

Carga ganadera < 0,2 UGM (salvo situaciones 
excepcionales reconocidas por la AC)

Promedio de animales de la explotación + superficie total 
de pastos determinada + particularidades del proceso 
productivo ganadero y especies + composición botánica, 
estructura y condiciones agroclimáticas de los pastos)

Tres años consecutivos declarando actividad de 
mantenimiento

Declarar actividad de mantenimiento en una 
parte significativa de las parcelas agrícolas de la 
explotación



No es subvencionable la Parcela o recinto abandonado

Declarando actividad de mantenimiento más de 5 
años consecutivos (incluyendo el año de 
presentación de la solicitud)

Está incluida en un “recinto inactivo”

• No forma parte de ninguna declaración de superficies de la 
Solicitud Única de las 5 últimas campañas, y no forma parte de 
ninguna explotación agrícola según REGEPA o REA de los 5 años 
anteriores, o bien

• Forma parte de una explotación agrícola según REGEPA o REA, 
pero no ha habido actualización de la información por parte el 
titular en los últimos 5 años



Parametrización del cálculo de la carga ganadera

Tipo de Explotación válida ABRS 
(0,2 UGM/ha)

• Tipo explotación "producción y 
reproducción" y tipo "Pasto“

• clasificaciones zootécnicas

• "reproducción para producción de 
carne", "reproducción para producción 
de leche", "reproducción para 
producción mixta" o «recría de novillas» 
extensivas o semi-extensivas

• «reproducción para producción de 
carne», «reproducción para producción 
de leche» o «reproducción para 
producción mixta»

• «reproducción para producción de 
carne» o «reproducción mixtas»

• sistema productivo como «extensivo» o 
«mixto»

•Superficies que computan
• Grupos de cultivo 1, 2 (excepto producto 

334), 11 y 58

• Siempre con aprovechamiento pastoreo
• Fechas de extracción del censo

• 1 enero; 30 abril; 30 junio; 15 agosto

• Se calcula el promedio

ER pastoreo extensivo (intervalo de 
cargas ganadera 0,2 UGM/ha a 1,2 
UGM /ha pastos mediterráneos)

• Tipo de explotación y 
clasificaciones zootécnicas = 
ABRS

• Superficies que computan

• Pastos permanentes (62) y 
pastos < 5 años (63)

• Fechas de extracción del censo

• Extracción diaria durante el 
período de pastoreo (1 oct año 
(“n” – 1) a 30 sep año “n”)

• Se comprueba período mínimo 
de pastoreo (120 días) y respeto 
del intervalo de cargas 
ganaderas resto del período

• 0,2 uGM/ha hasta 1,2 UGM /ha 
pastos mediterráneos

• 0,4 UGM/ha hasta2 UGM/ha 
pastos húmedos (Logrosán, 
Coria, Hervás, Plasencia, Jaraíz 
de la Vera)

ER islas biodiversidad 
(aprovechamiento pastoreo post 31 

agosto)

• Tipo de explotación y 
clasificaciones zootécnicas = 
ABRS (excepto porcino: no 
permitido)

• Superficies que computan

• Pastizales
• Fechas de extracción del censo

• Se comprueba en el período 1 
sep  a 31 de diciembre

• Se comprueba que se respeta el 
intervalo de cargas ganaderas 
del ER pastoreo extensivo
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CIF_NIF SOL_505 SOL_507 FECHA UGM BOVINO UGM CERDOS

UGM CERDOS 

PORCINO 

MONTANERA

UGM OVINO
UGM 

CAPRINO
UGM EQUINO

UGM TOTALES 

PASTOREO 

EXTENSIVO

UGM TOTALES ISLAS 

BIODIVERSIDAD

SUPERFICIE 

PASTOREO 

EXTENSIVO

TIPO PASTO PASTOREO 

EXTENSIVO

CARGA GANADERA 

PASTOREO 

EXTENSIVO

CUMPLE CARGA 

PASTOREO 

EXTENSIVO

Nº DÍAS 

CUMPLIMIENTO 

TOTAL PASTOREO 

EXTENSIVO

SUPERFICIE 

ISLAS 

BIODIVERSIDAD

TIPO PASTO ISLAS 

BIODIVERSIDAD

CARGA GANADERA 

ISLAS 

BIODIVERSIDAD

CUMPLE CARGA 

ISLAS 

BIODIVERSIDAD

Nº DÍAS 

CUMPLIMIENTO 

TOTAL ISLAS 

BIODIVERSIDAD

MEDIA UGM TOTAL 

FECHAS PASTOREO 

EXTENSIVO

MEDIA UGM TOTAL 

FECHAS ISLAS 

BIODIVERSIDAD

MEDIA UGM FECHAS 

CUMPLEN PASTOREO 

EXTENSIVO

MEDIA UGM FECHAS 

CUMPLEN ISLAS 

BIODIVERSIDAD

000033444W X 01/01/2023 0.00 85.20 0.00 32.90 0.00 0.00 118.10 32.90 190.80 pastos mediterráneos 0.61 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 09/01/2023 0.00 47.70 0.00 32.90 0.00 0.00 80.60 32.90 190.80 pastos mediterráneos 0.42 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 10/01/2023 0.00 47.70 0.00 32.90 0.00 0.00 80.60 32.90 190.80 pastos mediterráneos 0.42 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 20/01/2023 0.00 23.40 0.00 32.90 0.00 0.00 56.30 32.90 190.80 pastos mediterráneos 0.29 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 03/02/2023 0.00 23.40 0.00 22.10 0.00 0.00 45.50 22.10 190.80 pastos mediterráneos 0.23 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 23/02/2023 0.00 0.00 0.00 22.10 0.00 0.00 22.10 22.10 190.80 pastos mediterráneos 0.11 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 28/04/2023 0.00 0.00 0.00 22.10 0.00 0.00 22.10 22.10 190.80 pastos mediterráneos 0.11 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 31/05/2023 0.00 0.00 0.00 21.20 0.00 0.00 21.20 21.20 190.80 pastos mediterráneos 0.11 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 07/07/2023 0.00 0.00 0.00 15.00 0.00 0.00 15.00 15.00 190.80 pastos mediterráneos 0.07 No 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 30/10/2023 0.00 0.00 0.00 15.00 0.00 0.00 15.00 15.00 190.80 pastos mediterráneos 0.07 No 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00

000033444W X 31/10/2023 0.00 60.00 0.00 15.00 0.00 0.00 75.00 15.00 190.80 pastos mediterráneos 0.39 Sí 187 0.00 No 0 51.28 0.00 55.81 0.00



¿QUÉ DEBO INDICAR 

OBLIGATORIAMENTE EN CADA 

RECINTO?
• LA AYUDA (505)

• Un REGA compatible (Tipo 
producción/reproducción o bien Tipo Pasto) 

inscrito en SITRAN a fecha fin de plazo de 

modificación de SU

• Fechas de inicio y fin de la actividad de 
pastoreo







Con respecto al REGA asociado 

al recinto, ¿qué control 

administrativo actúa?
• Control administrativo 641

• Inscritas en REGA (SITRAN) a fecha fin del plazo de 
modificación de SU como explotación de ganado bov, 

ovino, caprino, porcino o equino con el tipo 

“producción/reproducción” o tipo “Pasto”

• Existe un código REGA asociado a cada recinto

• El REGA figura en SITRAN a nombre del CIF/NIF del 
solicitante

• La subexplotación aparece como activa en SITRAN

• Explotación con censo de bovino > 0 (animales 
descargados en SGA) con titularidad del solicitante 

y algún APS (OFAIs SGA)







Con respecto a las 

fechas de inicio y fin 
de pastoreo, ¿qué 

control administrativo 

actúa?

• Control administrativo 
504





RD 

1048/20

22

Art 

30.2bis
120 días



¿Qué otros controles 

administrativos intervienen en 

pastoreo extensivo?
• 501 clasificación zootécnica y sistema 

productivo adecuados

• 502 carga ganadera mínima reglamentaria

• 503 la carga ganadera no supere la máxima 

reglamentaria

• 505 ≤ 10 km (distancia entre recintos de un 

mismo GP, o distancia de los recintos de cada 

GP con la explotación ganadera 

“producción/reproducción” relacionada)

• 506 verifica que todos los recintos de un mismo 

GP estén relacionados con la misma explotación 

ganadera del tipo “producción/reproducción”







Parametrización 2025 de los 

controles administrativos para 

pastoreo extensivo
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